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Asunto: Alcance al Informe de Reforma Presupuestaria del ejercicio económico 2022
 
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo, señor Alcalde Metropolitano, me dirijo a usted con la
finalidad de poner en su conocimiento el alcance al oficio Nro.
GADDMQ-AG-2022-0823-O del Informe de la Reforma Presupuestaria para el ejercicio
económico 2022 del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de
Quito, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Con base en las observaciones realizadas por los miembros de la Comisión de
Presupuesto, Tributación y Finanzas y los integrantes del Concejo Metropolitano, se
desarrolló la actualización del Informe de Reforma Presupuestaria para el ejercicio
económico 2022, desde la Dirección Metropolitana Financiera (DMF) y la Secretaría
General de Planificación (SGP). 
 
2. Por lo expuesto, me permito remitir a su autoridad el informe técnico de la Reforma
Presupuestaria para el ejercicio fiscal del año 2022 con los siguientes sustentos: 
 
i. Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2022-1259-O emitido por la DMF en el cual se remite el
siguiente detalle: 
 

DETALLE REFORMA 2022 
Reforma Municipio del Distrito Metropolitano de Quito                                              96.481.116.98 
Reforma Proyecto Primera Línea Metro de Quito  34.422.244.63 
Total  130.903.361.61 

 
 
ii. El anteproyecto remitido por la Secretaria General de Planificación con oficio Nro.
GADDMQ-SGP-2022-1467-O; y,  
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iii. Adicionalmente, se adjunta al presente el borrador del proyecto de ordenanza con el
fin que, de estimarlo necesario, pueda ser considerado por el Concejo Metropolitano, en
la instancia pertinente. 
 
3. En el orden de lo anotado, pongo a su consideración los insumos técnicos y legales
indicados a fin de continuar con el respectivo proceso determinado en normativa legal. 
 
Así mismo, señor Alcalde en cuanto al procedimiento determinado, comunico que esta
Administración General, así como la Secretaría General de Planificación, brindarán la
información técnica que sea requerida para el éxito del procedimiento ante el 
órgano legislativo. 
 
Me suscribo de usted no sin antes expresarle mis sentimientos de distinguida
consideración y alta estima.
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa
ADMINISTRADOR GENERAL
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO   

Anexos: 
- GADDMQ-SGP-2022-1467-O (1).pdf
- anteproyecto_reforma_poa_2022_19092022_final.pdf
- proyecto_de_ordenanza_metropolitana_reforma_2022.docx
- GADDMQ-SGP-2022-1473-O.pdf
- informe_de_reforma_presupuestaria_2022-signed-signed-signed-signed.pdf
- comparativo_reforma_2022.xlsx
- ANEXO 1.xlsx
- ANEXO 2.xlsx
- ANEXO 3.pdf
- GADDMQ-DMF-2022-1259-O.pdf
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Copia: 
Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: ANDREA MARIA SALAZAR 
SOSA

 amss DMF-P  2022-09-20  

Revisado por: Freddy Wladimir Erazo Costa  fwec AG  2022-09-20  

Revisado por: SONIA LIZETH ORTIZ ZAPATA sloz DMF  2022-09-20  

Aprobado por: Freddy Wladimir Erazo Costa  fwec AG  2022-09-20  
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